
Expediente: 234/21
Carátula: JEREZ FELISA ROSA C/ VILLAFAÑE MIGUEL ANTONIO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: JUZGADO CIVIL EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES I
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 10/07/2023 - 04:39
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20330483858 - JEREZ, FELISA ROSA-ACTOR
90000000000 - VILLAFAÑE, MIGUEL ANTONIO-DEMANDADO
20305394999 - PARACHE, OSCAR FERNANDO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I

ACTUACIONES N°: 234/21

*H3040161694*
H3040161694

AUTOS: JEREZ FELISA ROSA c/ VILLAFAÑE MIGUEL ANTONIO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.
EXPTE N°234/21.

Monteros, 07 de julio de 2023.

Proveyendo lo pertinente:

1) Téngase presente comprobante de pago por $4.500 que acompaña en concepto de Planilla
Fiscal. Asimismo acompaña constancia ante el AFIP.

2) Comuníquese a la Dirección General de Rentas que el contribuyente Villafañe Miguel Antonio
D.N.I 27.721.925 sito en : Calle 10 de Junio, Lote 20 B° Policial- Concepción, adeuda la suma de $
1.850, en concepto de Planilla Fiscal. A tales fines; Líbrese Oficio.

3) Fecho, pasen los presentes autos a despacho para Resolver. NC

Actuación firmada en fecha 07/07/2023

Certificado digital:
CN=RODRIGUEZ DUSING Maria Gabriela, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27207345011

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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